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Las posibles percepciones por el concepto especificado en este Artículo, por referirse a la adquisición de prendas de 
trabajo, tienen carácter de suplidos (Art. 26.2 del Estatuto de los Trabajadores.  

En todo caso, se deja constancia que la no exigencia por la Empresa de determinada modalidad de ropa y calzado no 
excusará la obligación de la persona trabajadora de realizar sus funciones con arreglo a las normas usuales de higiene.  

Artículo 27. Plus de Transporte.  

Se establece a favor de los trabajadores, para algunas categorías, un plus de transporte pagadero durante doce 
mensualidades. Se percibirá de forma proporcional a los días de alta en la empresa durante el mes. Establecido en el 
anexo II.  

Artículo 28. Quebranto de moneda.  

Se establece a favor de aquellos trabajadores que tengan que hacer inventario de sus recaudaciones y que asuman el 
riesgo de pérdida, por consecuencia de diferencias en contra, en el arqueo, un quebranto de moneda consistente en 
63,60 Euros mensuales.  

Artículo 29. Gratificaciones extraordinarias.  

Se establecen tres gratificaciones extraordinarias. Gratificaciones de Junio, Septiembre y Navidad por importe cada una 
de ellas de treinta (30) días de salario base y complemento de permanencia establecido en Convenio. Se abonarán, 
respectivamente, los días 15 de Junio, primera quincena de Septiembre y 21 de Diciembre.  

Tanto el empresario como el trabajador podrán acordar el percibir en nómina el prorrateo de las tres pagas extraordinarias 
(Junio, Septiembre y Navidad), en doce mensualidades.   

Artículo 30. Manutención.  

Las personas trabajadoras de servicio de los establecimientos en que se sirvan comidas, tendrán derecho, a recibir, con 
cargo a la empresa y durante los turnos de trabajo superior a 5 horas continuas, la manutención correspondiente a una 
comida y bebida (sin alcohol).  

Artículo 31. Plus Nocturnidad.  

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las 22.00 horas y las 06.00 horas.  

En aplicación del art. 36.2 del E.T. se acuerda la siguiente retribución:  

1) Hoteles y hospedaje en general:  

- Las personas trabajadoras que realicen un trabajo nocturno entre las 22,00 h. y las 6,00 h., recibirán una retribución 
consistente en un incremento del 15% de su salario.  

2) Resto de sectores:  

- Las personas trabajadoras que realicen un trabajo nocturno entre las 22,00 h y las 1,00 h., recibirán un incremento 
de 10 euros al mes.   

- Las que lo realicen entre las 1,00 h. y las 6,00 h. percibirán una retribución consistente en un incremento del 35% 
de su salario.  

Dicho incremento se aplicará sobre las horas o fracción de ellas que coincida en los horarios anteriormente establecidos.  

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderán sin perjuicio de una condición más beneficiosa, la cual subsistirá 
para aquellas personas trabajadoras que vinieran disfrutándola.  

Para el cálculo del valor de una hora de trabajo, se divide el salario bruto anual del trabajador (excluido el plus de 
bonificación de Melilla) entre 1.800 horas  

DERECHOS SINDICALES. 

Artículo 32. Los miembros de los Comité de empresa o Delegados de Personal, en empresas de menos de 250 
trabajadores, dispondrán de una reserva de 27 horas laborales al mes para ausentarse del trabajo en los siguientes 
casos:  

a) Asistencia a Congresos, Asambleas y, en general, a cualquier clase de reunión a la que reglamentariamente 
fuesen convocados por las Centrales Sindicales o por los Órganos de Administración en atención a su cargo 
sindical.  

b) Participación en seminarios, cursos o actividades de carácter formativo promovidos por las Centrales 
sindicales, a los que fuesen convocados para su capacitación.  

Actos de gestión que deben realizar por encargo de los órganos de gobierno sindicales, o por obligaciones de sus 
actividades específicas.  

Con cargo a la reserva de las horas antes dichas, el Comité de Empresa o Delegados de personal en la empresa, 
dispondrán de las facilidades necesarias para informar directamente y durante la jornada laboral a los trabajadores que 
representen sobre asuntos de interés sindical o laboral. Dicha comunicación se efectuará de modo que no perturbe la 
normalidad del proceso productivo y con previo conocimiento del empresario. Se incluirán en el cómputo de las horas las 
actuaciones llevadas a cabo por iniciativa de la empresa.  

Durante el periodo de negociación de los Convenios de hostelería, los representantes de los trabajadores, con el fin de 
facilitar la mayor información en Asambleas y reuniones, dispondrán de las horas necesarias, aunque excedan del 
número fijado en el primer párrafo de este artículo. El tiempo de ausencia en las circunstancias antes señaladas, tendrá 
la consideración de cumplimiento de deberes inexcusables de carácter público y se abonará con la totalidad de los 
devengos que habría percibido de haber prestado efectivamente sus servicios.  

Sin perjuicio de los derechos o facultades concedidos por las Leyes, se reconocen a los Comités de Empresa o 
Delegados de Personal las siguientes funciones:  

a) Ser informados por la empresa sobre sanciones impuestas por faltas graves y muy graves, en particular sobre 
despidos.  

b) Ejercer su labor de vigilancia sobre las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo del trabajo de la 
empresa.  
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